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P A T E N T E

a favor de

D. Georges BAÜME , D. P ie rre  CHAMBIGE & D, Denle BOUTIER

p o r:

" Perfeccionam iento en l a  fab ricac ió n  de emulsiones o suspe neiones 

de todas m aterias y especialm ente de b reas, a c e ite s , a lq u itra n e s , - 

g ra sa s , cauchos y o tros productos análogos y nuevos modos de a p lic a ­

ción de dichos productos "

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

En tre s  patentes a n te r io re s , l a  patente fran cesa  Ntlmero 

5 9 6 . l 44 del 3 de ju lio  de 192*1-, por " Nuevo procedimiento para po­

ner en suspensión o emulsión estab le  cualesquiera m aterias y espe­

cialm ente, b reas, betunes, a lq u itra n e s , a c e ite s  v a r io s , cuerpos gra­

sos y o tra s  substancias análogas o mezclas de e stas substancias 

productos obtenidos y ap licac io n es la  patente española s o lic ita d a



en 30 de junio de 1926 por " Procedimiento pare poner en emulsio-
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nes o suspensiones e stab les  cualquier m ateria y especialm ente la s  

b reas, béLtunes, a lq u itra n e s , ao e ite s  v a r io s , cuerpos grasos y o tra s  

substanoias análogas o mezclas de dichas su b stan cias, y más e sp ec ia l­

mente procedimiento de obtención de dichas emulsiones o suspensiones 

en forma espesa a l a  temperatura o rd in aria  - productos obtenidos y - 

ap licac io n es * y l a  patente española s o l i c i t a  en 26 de ju lio  de 1926 

por " Procedimiento y d isp o sic ió n  para obtener un revestim iento pro­

te c to r  en la s  calzadas 9 o tra s  su p e r fic ie s  ya  sea  por medio de b reas, 

betuhes, a lq u itran es o a c e ite s  varios emulsionados junto o separada- 

dame nte con agua u otro f lu id o , o bien por medio de suspensiones e- 

fectuadas oon dichos elementos - productos obtenidos y aparatos em­

pleados ", lo s  s o lic ita n te s  han d e so r ito :

a) . un nuevo procedimiento que perm ite l a  obtención de em ulsio­

nes acuosas, f lu id a s  o esp esas, de breas de h u lla , breas de p etró leo , 

betunes, a c e ite s , a lq u itra n e s , g ra sa s , cauchos y su bstancias v a r ia s  -

(empleadas so las  o en m ezcla).

b )  . la s  condiciones de fa b r ic a c ió n  de dichas emulsiones y su s­

pensiones y especialmente lo s  aparatos n ecesarios para esta  fa b r ic a ­

c ión ;

c )  . la »  c a r a c te r ís t ic a s  de lo s  productos aisi obtenidos, a s i co­

mo v a r ia s  ap licac io n es de estos ú ltim os, especialm ente cuando están  

rea lizad o s en forma in e sta b le , es d ec ir  su scep tib le s  de p re c ip ita rse  

bajo  in flu e n c ia s  d éb ile s  y especialmente por desdenso de la  tempera­

tu ra .

La invención objeto  de e s ta  patente s«  r e f ie r e  por una p arte  a 

un nuevo aparato que perm ite obtener, de un modo particularm ente - 

s e n c i l lo ,  lo s  c itados produotos emulsionados o en suspensión y por 

o tra  parte  modos de ap licac ió n  nuevos de dichos productos, e sp e c ia l­

mente en e l ramo de construcción y conservación de c a rre te ra s , ca i ga» 

-das y 83ip erfio ies análogas.

En sus precitadas patentes y espeoialment e en la  patente españo-
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- l a  s o lic ita d a  d  26 de ju l io  de 1926, lo s  inventores emplean p re fe ­

rente nente para l a  preparación de sus emulsiones y suspensiones (ve­

rific á n d o se  en general e s ta  preparación en l a  proximidad inmediata - 

del lu gar de u t i l iz a c ió n )  una d isp o sic ió n  Que comprende*

a )  , uno o varios re c ip ie n te s  (por ejem plo: d ig e sto re s , ca ld e­

r a s ,  au toclaves) m óviles o no, para la  fu sión  de la s  breas u ót ra s  

su bstancias só lid a s  Que entran en la  composición del producto!

b )  . tino o vario s re c ip ie n te s  (por ejem plo: d ig esto res , calde­

r a s ,  au toclaves) también m óviles o no, para el calentamiento even­

tu a l del agua y o tro s vario s productos flu id o s  ouva intervención  en 

l a  fab ricac ió n  se v e r i f ic a  a una temperatura superior a l a  tempera­

tu ra  ambientef

o ), aparatos de manutención: ap are jo s, c e s ta s , n o ria s , bombas, 

s i fo n e s , montajugos, e t c . . .  de lo s  cuales lo s  'ú ltim os pueden sim pli- 

- f ic a r s e  considerablemente o hasta suprim irse por e l empleo d el a ir e  

u otros gases comprimidos o por e l  empleo del vacio .

d )  . lo s  aparatos destinados a l a  fa b ric e c ió n  propiamente dicha 

de la  emulsión o de la  suspensión, lo s  cuales comprenden esencialmen­

te un aparato m ezclador, p ro v isto  o no de una d%>osioión de calenta­

miento y de un agitador de tipo cu a lq u iera , estando dicho aparato - 

mezclador f i j o  o m óvil.

e )  . e l aparato que se ha de eap lear p ara  e l esparcim iento y - 

tratam iento d el revestim ien to : escobas, rascadores, r o d i l lo s ,  c i l in -  

-d ro s, e t c . . .  pidiendo estos ú ltim os aparatos ser a voluntad so lid a ­

r io s  d no del coche m ezclador.

Con e sta s  bases lo s  s o lic ita n te s  han idesdo un nuevo apa­

ra to  d escrito  a continuación, e l cual e v ita  1& manipulación m olesta y 

-p e lig ro s a  de substancia liq u id a s  o fundidas lle v a d a s  a temperatura 

elevada, como son breas de h u lla , de p e tr-o le o , betunes, e t c , ,  em­

pleados en e l procedimiento objeto de la s  patentes de lo s  s o l ic i t a n ­

t e s :  este  aparato perm ite e fectu ar en un solo rec in to  todas la s  ope­

raciones que n eces ita  l a  transform ación de la s  b reas, betunes, alQui- 

tran es, a c e ite s , cauchos empleados so lo s o en m ezcla, en productos -
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emulsionados o puestos en suspensión.

Dicho aparato consta esencialm ente de un re c ip ie n te , p re fe ­

rentemente cerrado , en e l cual se  puede in tro d u c ir  en f r ió ,  y por lo  

tanto en estado só lido  o p asto so , la s  b rea3 , "betunes, grasas, cauchos 

f  m&3 generalmente, cualquier substancia só lid a  que se ha de emulsio­

nar o poner en suspensión, y su scep tib le  de en trar en emulsión o sus- 

-pensión después de fundida; de este  aparato es del que lo s  s o lic ita n ­

te s  hacen s a l i r  directam ente la  emulsión o la  suspensión en e l  estacb 

de flu id e z  y temperatura deseado.

Como ejemplo , lo s  so lic ita n te s  indican que e3te aparato - 

puede constar de un horno de brea, móvil o no, es d ec ir  un re c ip ie n ­

t e  de forma conveniente de chapa con todos lo s  acceso rio s necesarios 

para adaptarlo a l a  fusión de la s  breas y o tro s cuerpos de Mama na­

tu ra le z a . Dicho horno e3tft p ro v isto  de una d isp o sic ió n  que perm ite - 

^bracear y mezclar l a  ma3a, reservándose más especialmente e l s i s t e ­

ma de braoeado a la  primera p arte  de la  operación, es dedir l a  fusión  

de la s  m aterias y estando e l sistem a que permite la  mezcla destinado 

a e fectu ar la  puesta en emulsión de lo s  productos que ae h a llan  en - 

p resen cia . Los dos movimientos de m eada y braceado pueden fScilmen- 

te obtenerse con la  misma d isp osic ió n  que g ire  a velocidades d iferen ­

t e s ,  o por medio de d isp o sic io n es d ife re n te s , pudiendo por o tra  parto 

obtenerse este  resu ltado con cualquier sistem a que perm ita la  reduc­

ción o e l aumento de velocidad de l a  ro tació n  del árb o l.

El aparato que permite e fectu ar a l a  vez la  fusión  y l a  - 

m ezcla, objeto de l a  presente patente puede e s ta r  p ro v is to , s i es ne­

c e sa r io , de una d isp osic ió n  que perm ita e lim in ar, en el curso de l a  

fu sión  o después de la  misma, la s  impurezas, generalmente pesadas - 

(p ie d ra s , e t c . , . )  que pueden ¿ e x is t ir  en lo s productos só lid o s sumi­

n istrados por el comercio y sometidos a fu sión , como se acaba de de-

o ir .

E l aparato para la  fu sión  y l a  mezcla, objeto  de la  presen­

te patente, puede equiparse con todos los accesorios p re v is to s  para -
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e l  mezclador d escrito  en l a  c itad a patente española s o lic ita d a  e l 

2b de ju lio  de 4926? puede, especialm ente, estar p ro v isto  de una 

o m&s compuertas de s a l id a  y de una d isp o sic ió n  de esparcim iento, 

en e l caso en que la  emulsión o suspensión obtenida se destine a 

e fe c tu a r  un revestim ien to , especialm ente e l revestim iento de una 

c a rre te ra .

El esparcim iento puede mtamden hacerse por medio de un 

depósito (c is te rn a , e t c . . . )  p ro v isto  o no de un ag itad o r en cuyo 

depósito sé. t ra s ie g a  la  emulsión o suspensión después de hecha.- 

En este  caso , e l  aparato para la  füsión y mezcla puede ser f i j o .

En lü s  otros casos puede ser m óvil, por ejemplo montado en un - 

b astid o r automóvil o en un remolque arrastrad o  por un tra c to r .

Con lo s  citados aparatos o lo s  que son o b jeto  de sus - 

patentes precedentes, loa s o lic ita n te s  fab rican  ya  sea la s  emul­

siones y suspensiones protegidas por sus precedentes p a te n te s ,e s ­

pecialm ente la s  que permiten e l revestim iento instantáneo de la s  

calzadas y aceras, o bLen un producto que permite adaptar su pro­

cedimiento a la  e jecución  de trab a jo s de poca im portancia, sin  - 

que sea necesario  e l desplazamiento del m aterial importante pro­

tegido por 3a presente patente o por la s  precedentes patentes de 

lo s  s o l ic it a n te s .

A propósito de esto , lo s  so lic itan tes precisan  el hecho, 

ya  señalado en sus patentes a n te r io re s , de que no e s necesario a l 

fa b r ic a r  lo s  producios protegidos por sus paten tes, añadir l a  can­

tid ad  to ta l de agua u o tro s elementos d iluyentes de la  emulsión,Se 

puede por lo  tanto preparar e l  producto en forma de "cono entrado" - 

conteniendo la s  proporciones convenientes de lo 3 vario s cuerpos que 

forman su composición, exceptuando to ta l o parcialm ente uno o vario s 

-de los mismos que forman, por ejemplo, l a  fa se  in erte  del producto, 

y que pueden t o ta l  o parcialm ente añadirse a lo s  o tro 3 elementos del 

-producto f in a l  en un momento cu alq u iera  y especialm ente en e l momen­

to de l a  u t i l iz a c ió n  de dioho producto, pudiendo v e r i f ic a r s e  l a  ad i­



ción de dicho cuerpo o de dichos cuerpos d iluyen tes simplemente mez­

clando con e l concentrado menoionado en f r ió  o en c a lie n te  «gitando 

o no el sistem a, y pudiendo también fceacerse más enSrgioa la  mezcla. 

Especialm ente en e l caso de lo s  revestim iento de c a rre te ra s , e l con­

centrado puede mandarse de una fa b r ic a  cen tra l a l lu gar de l a  a p l i ­

cación , donde se funde o f l u i d i f i c a  s i es n ecesario , en un re d p ie n S  

te cualquiera (ca ld era ,d e  brea, e t c . . . )  y se añade e l elemento d ilu -  

yente (por ejemplo e l agua) pudiendo este último c o rre g irse  añadien­

do convenientemente cuerpos que favorecen la  d isp ersió n  de la s  subs­

ta n c ia s  unas en o tra s , especialmente por medio de jabones, a c e ite s , 

e t c . . .

Los s o lic ita n te s  p rec isan , a proposito de e sto , que entien­

den por "jabones" toda mezcla química o mezcla de componentes resu lp  

tando de l a  combinación de un ácido orgánico , llamado ácido graso o 

s im ila r  ( re s in a , e t c ) . . )  con un a lc a l i , ,  habiendo o no su frid o  este  - 

ácido orgánico un tratamiento f í s ic o  o químico p re v io , a oondición - 

-que d eje  s u b s is t ir  una o v a r ia s  funciones "a c id a s" . Éste jabón pue­

de fa b r ic a rse  con un ácido químicamente determinado o una mezcla na­

tu ra l o in d u s tr ia l de ácidos o derivados de dichos ác id o s, su scep ti­

b les de dai* de nuemo lu gar a ác id o s. E l eücali que entra en l a  compo­

s ic ió n  dei jabón puede ser cualq u iera  y emplearse ya sea en estado - 

cáuatioo , o bien combinado con un ácido llamado dSbil y ta l que sea 

p o s ib le , en presen cia  del ácido Órganioo o en la s  condiciones que - 

req u iere  la  operación. La formación de la  " s a l"  del ácido Órganioo, 

es d ec ir  un jabón.

Como e l hecho de in tro d u cir lo s  elementos co n stitu tivo s de 

un compuesto de e sta  c la s e , viene a ser ig u a l a l a  introducción de - 

-dicho compuesto mismo, cuando lo s  cuerpos están  en condiciones en - 

que pueden reacc io n ar, l a  presente patente y la s  precedentes patentes 

de lo s  s o lic ita n te s  se re fie re n  también a la  ap licac ió n  de estas ma­

t e r ia s  en dicha forma o en cualquier o tra  forma comparable. Los in ­

ventores recuerdan con este objeto que lo s  jabones a s i d efin id o s per-



miten l a  puesta en emulsión o suspensión de lo s cuerpos, rotab le- 

mente por e l hecho de que obran sobre la s  tensiones s u p e r fic ia le s  

de la s  d ife re n te s  substancias que se h a llan  en p resen cia , a l mis­

mo tiempo que permiten l a  d iv is ió n  de este s vari as substancias en 

elemento s muy pequemos o h asta infM tam ente pequeños.

Los inventores han reconocido además que lo s  citados s i s ­

temas permiten e fectu a r no so lo  revestim ientos de calzadas, aceras, 

p a t io s , e t c . . .  en su conjunto, sino reparar también revestim ientos 

-a n te r io re s  ejecutados con lo s  productos protegidos por la s  paten­

te s  de lo s inventores o con o tro s productos; convienen especialmen­

te para la  reparación  de lo s  d esp erfecto s lo c a le s  debid® a l a  c ircu ­

la c ió n  u o tras causas (baches, huecos, y agujeros de toda c lase) u- 

sando simultáneamente, s i es n ecesario , elemento m inerales conve- ¡ 

n ientes (g u ija r ro s , esaorias de a lto s  hornos, c asq u ijo s , arena, e t c , , )  

estando o no dichos elementos m inerales impregnados o re v e st id o s ,y a  

sea de un producto objeto de la s  c itad as patentes u otro producto - 

derivado de lo s  vario s  a lq u itran es (de h u lla , p e tró leo , l ig n i t a ,  e to r ) 

o bien de productos bitum inosos, o también mezclados o no antes de - 

e sp a rc irse  con e l producto de revestim ien to , por ejemplo en e l  mismo 

m ezclador, especi almente cuando l a  densidad aparente del producto mi­

n eral es juróxima a la  densidad de l a  emulsión o de l a  suspensión (e s­

c o r ia s , puzolana, e t c , . . . )  o también cuando lo s  elementos m inerales 

-so n  de pequeña dimensión p ara e v ita r  su decantación ráp id a  (arena - 

a r c i l lo s a ,  g r a v i l la  muy f in a ) .

Los s o lic ita n te s  han reconocido además que l a  fa c il id a d  de"' 

esparcim iento en todos lo s  gruesos, de lo s productos emulsionados ob- 

- je to  de l a  presente patente y de su s patentes an terio res y l a  fa c u l­

tad de adherencia que presentan en toda su p e r fic ie  rugosa o l i s a ,p e r ­

mite l a  constitución  de una "alfom bra" adherente en toda su p e rfic ie  - 

p re e x is te n te . E stá  propiedad ptrfc ite  la  confec dón de un camino de roí 

damiento a l mismo tiempo que una verdadera capa de desgaste adaptada



a la s  necesidades de la  c ircu la c ió n  moderna, en cualquier base que 

presen té ya por su estru ctu ra , la s  calidades req u erid as, pero cuya 

su perestructura o su p erfic ie  se h a lle  mal adaptada a la  c ircu lac ió n  

ráp id a , por ejem plo, por e l hecho de que es re sb a la d iz a : eslées en 

p a rt ic u la r  e l caso de la s  calzadas a s fa lta d a s  donde lo s  productos 

protegidos por lo s  s o lic ita n te s  dan excelen tes resu ltad o s, ya sea 

por esparcimiento d irecto  , o bien después de la  conveniente prepara­

ción meoánioa, f í s io a ,  quilbica de la  su p e rfic ie  que se ha de reves­

t i r ,  con o s in  esparcimiento de b r a v illa s  u o tro s elementos suscep­

t ib le s  de armar e l revestim iento a s i con stitu ido y c ilin drado  consi­

gu iente, s i  es n ecesafio , En o tro s casos a l mismo tiempo que se fo r ­

mará una capa s u p e r f ic ia l ,  se puede hacer penetrar l a  emulsión entre 

lo s  elementos co n stitu tiv o s  de la  calzada o de parte de l a  calzada 

de manera que s irv a  de ag lutinante entre dichos elemento» y lo s  pro­

t e ja ,  come en e l caso d el adoquinado de madera, contra lo s  ataftues - 

debidos a lo s e fec to s mecánioos y a la s  intem peries que favorecen la  

f i ja c ió n  y d esarro llo  de lo s  microorganismos d estru cto res de la  ma­

dera. Esta u t i l iz a c ió n  se a p lic a  también a la 3  su p e rfic ie s  de cemen­

to que a lte ra  rápidamente e l agua dejLluvia, y e l esparcim iento se - 

acomjteftará o no segón e l caso , de un enarenado y de un c ilin drado  - 

apropiado.

La capa esparcida tendrá e l  grueso que se adapte a cada -
r

caso p a rt ic u la r  considerado. Se aumente, s i es n ecesario , la  adheren­

c ia  de l a  capa as i depositada con cualquier medio f í s i c o ,  químico, - 

mecánico o fis io o -q u ím ico , especialm ente con lo s  medios ya preconiza­

dos por lo s s o lic ita n te s .

Este revestim iento puede m ejorarse con cualqu ier procedi­

miento precedentemente reivind icado  ,y especialm ente con un enarena­

do hecho con lo s  m ateria les de re s is te n c ia  mecánica y grueso ccnve- 

-n ie n te s , quedando bien entendido que e l origen  geológico de dichos 

m ateria les y su  composición química intervendrán en la s  mismas con­

d iciones que en e l reve3tM ien to  de una calzada de macadam. El mis-
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mo revestim iento ae ap lio a  muy bien a l adoquinado de p iedras natura- 

le a  o a r t i  f io ia le 3 ,  tanto para amarlo y p rotegerlo  oomo para dism i­

nuir au sonoridad moleata en la s  ciudades y especialm ente en la s  - 

v ia s  p r in c ip a le s  de gran comunicación.

Los s o lic ita n te s  han reconocido también que su s productos 

se adaptan muy fácilm ente e l papel de aglutinante hondo en l a  con- 

—facció n  de ca lzad as.

En este  caso e l producto flu ido  o espeso objeto de la s  pa­

ten tes de lo s  s o lic ita n te s  se l le v a  en e l lu gar de trab ajo  en condi­

ciones análogas a la s  que se n ecesitan  en un trab a jo  de revestim ien­

to s u p e r f ic ia l ,  y se esparce lo  mi3mo en e l b a la s t-o , constitu ido - 

por lo s  g u ija rro s  durante e l c ilin d ra d o . No hay necesidad ée m odifi­

car la  té cn ic a  del c ilin d rad o , puesto que e l producto adhiere fu erte  

y rápidamente a lo s  g u ija r ro s , s in  adherir a l  o ilin d ro .

Este procedimiento puede oogibinarse o no con e l  empleo de 

arena, g r a v il la  o productos análogos, n aturales o a r t i f i c i a l e s ,  pu- 

diendo igualmente obtenerse la  unión entre lo s  g u ija rro s  en toda o 

p arte  de la  profundidad del b a la s t-o  por medio de los prodñctos des­

c r ito s  en la s  patentes precedentes o de cualquier otro modo.

Por ú ltim o, lo s  s o lic ita n te s  han reconocido Que se puede - 

envolven -  previamente lo s  m ateria les que sirven  para la  confección 

de la  calzada por medio de productos alquitranados o bituminosos del 

tipo  protegido p o ru ñ a  de la s  patentes p recitad as o por la  presente 

p aten te , o de cualquier otro t ip o . Sin embargo, lo s inventores han 

reconocido que e l revestim iento de lo s  m ateria les más varios se ha­

ce muy fácilm ente con la s  emulsiones de e sta b ilid a d  v ariab le  p ro te­

gidas por e llo s  s in  que sea necesario  secar dichos m ateria le s ; la s  - 

propiedades que se han señalado bajo e l  punto de v is ta  del e sp a rc i- 

-m lent® con objeto de c o n stitu ir  un revestim iento s u p e r fic ia l en una 

calzada ya hecha se encuentran efectivam ente completamente cuando - 

ae traía, de lo s  mismos m ate ria le s , Segün l a  n atu raleza f í s i c a  yqpií- 

mioa de estos m a te ria le s , se  hace v a r ia r  la  composición del produc-

jESPECIALMnvii
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t o , según lo s  métodoa indicados en la s  paten tes an terio res  con ob­

je to  de darle  l a  fLuidez y e s ta b ilid a d  adaptadas ft oada caso par­

t ic u la r .

Desde e l punto de v is t a  técn ico , l a  e jecución  del reves­

tim iento previo  por lo s  productos patentados por lo s  inventores, 

e s  id én tica  a l a  que se usa para mezclar cuerpos so lid o s y l íq u i ­

dos y p a sta s ; a s i se puede e je cu ta r  un trab a jo  continuo o discon­

tinuo en re c ip ie n te s  cerrados, o no, g ir a t o r io s , o f i j o s ,y  p ro v is­

tos o no de una d isp osic ió n  mezcladora. Se pude también r e v e s t ir  - 

e sto s  vario s m ateria les haciendo correr en un sistem a conveniente 

de c in ta s , cadenas de can jilo n es u o tro s, lo s  m ateriale»  sólidos y 

e l  elemento líq u id o  © pastoso , circulando esto s vario s elementos 

en e l mismo sentido o en sentido co n trario .

Se ha de notar que l a  mezcla es en general tanto más f á ­

c i l  de r e a l iz a r ,  cuanto más próximas son la s  densidades aparentes 

de lo s  productos , lo  que se r e a l iz a  en e l caso p a rt io u la r  de l a  - 

mezcla de la s  emulsiones d e fin id as en nuestras patentes an terio res 

y de arena o desechos procedentes de la  t r itu ra c ió n  de esco rias de 

a lto s  hornos, puzolanas, e t c , . . .

- s s  . .  N 0 T A.

Se re iv in d ic a  como objeto de e s ta  paten te:

1 ) .  Aparato que perm ite, con lo s  ya d e sc rito s  por lo s  inven­

to res  en sus patentes a n te r io re s , l a  puesta en p rá c t ic a  de lo s  pro­

cedim ientos d e sc r ito s  por dichos inventores en su patente fran cesa  

N °.596.1^4 por ".Procedim iento para poner en emulsiones o suspensio 

nes estab les cualqu ier materia y especialm ente la s  b reas, b etu n es,al 

q u itran es, a c e ite s  v a r io s , cuerpos grasos y o tra s  substancias aná­

lo g as o mezclas de dichas su b sta n c ias ,y más especialm ente procedi­

miento de obtención de dichas emulsiones o suspensiones en forma - 

espesa a l a  tem peratura o rd in a r ia , productos obtenidos y a p lic a c io ­

nes " y en la 3  dos demandas de patente presentadas en España, l a  -
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prim era e l 30 de junio de 1926 por " Procedimiento para pdner en 

emulsión o euspensión estab le  cualquier m ateria, y especialm ente 

la s  b reas, betunes, a lq u itran es, a c e ite s  v a r io s , cuerpos graso» y 

otras substancia» análogas o mezclas ate substancias y más espedd.sí­

mente prodedimiento de obtención de dichas emulsiones o suspensio­

nes en forma espesa a l a  tem peratura o rd in a ria , productos obteni­

dos y ap licac ió n  ", l a  segunda e l 26 4®  ju l io  de 1926 por " Proce­

dimiento y d isp o sic ió n  para obtener un revestimiento p rotector en - 

la s  calzadas u o tras su p e r fic ie s , ya sea por medio de b reas, betu­

nes, a lq u itran es o a c e ite s  vario s emulsionados junto o separadamen­

te  con agua u otro flu id o , o bien por medio de suspensiones e fectu a­

das con dichos elementos, productos obtenidos y aparatos empleados", 

cuyo aparato se c a ra c te r iz a  por e l  hecho de que l a  fu sión  y la  pues­

ta  en emulsión o suspensión de cuerpos que son só lid o s a l a  tempera­

tura o rd in aria , pero flu id o s  con elevación  de temperatura, se v e r i­

fic a n  en un solo aparato.

2 )  , Procedimiento de fab ricac ió n  por medio de lo s  aparatos an­

teriorm ente d escritos o por medio de este nuevo aparato, de la s  e- 

mulsiones o suspensiones, ya  3ea directam ente en l a  forma, en que han 

de emplearse o en fo n ®  "concentrada” es d e c ir  que lo s  elementos - 

que constituyen e l  sistem a d iluyente de la  emubión (en general agua) 

no se introducen o solo se introducen parcialm ente en e l lugar de c- 

fa b r ic a c ió n , introduciéndose u lteriorm ente e l complemento, e sp e c ia l­

mente a proximidad del lu gar de u t i l iz a c ió n .

3 )  . La transform a.don de e ste  "concentrado" en un momento - 

cu a lq u iera , por ejemplo en e l momento de su u t i l iz a c ió n , en un pro­

ducto análogo a la s  emulsiones y suspensiones, a rrib a  mencionadas, 

-especialm ente por fu sió n  o calentamiento previo  d e l concentrado - 

en un rec ip ien te  cualquiera s i  e l concentrado es só lido  o espeso - 

(c a ld e ra  de betún, por ejemplo) y por adición de la  substancia  o - 

la s  substanias d ilu yen tes (en general e l agua), so la s  o mezcladas 

con c ie rto s de lo s  agentes ya indicados para f a c i l i t a r  l a  puesta -
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»n emulsión o suspensión estando estas substancias a l a  temperatura 

ambiente o previamente ca len tad as,y  por ultim ó por ag itac ió n , muy - 

á e b i l , del sistem a a s i  obtenido.

1J-), La ap licac ió n  de dichas emulsiones y más espedialmente de 

l a 3 emulsiones espesas, de lo s  productos obtenidos por d ilu c ió n  del 

concentrado precitado o d el mismo concentrado, al revestim iento su­

p e r f ic ia l  u hondo de la s  calzadas y o tra s  su p e r fic ie s  análogas, a - 

“ l a  re fecc ió n  de revestim ientos an terio res y s le  reparación  de lo s 

desp erfectos lo c a le s  de d ichas calzadas y s u p e r f ic ie s ; la  ap licac ió n  

de est06 mismos productos a l revestim iento de su p e r fic ie s  l i s a s  y - 

d e s liz a n te s , por una "alfom bra" adherente y no d e s liz a n te , y íjás ge- 

neralmmnte, l a  u t i l i  zación de estos productos obtenidos por estos - 

nuevos medios en v is t a  de todas la s  ap licac io n es d e sc r ita s  en la s  - 

paten tes an terio res ya c ita d a , y en la  presente paten te , especialmen­

te pera e l revestim iento previo  de lo s  m ateria les antes de su empleo,,^

5 ). Perfecdonam iento en l a  fab ricac ió n  de emulsiones ©suspen­

siones; de todas m aterias y especialmente de b reas, a c e ite s , a lq u itra ­

nes, g rasas , cauchos y o tro s productos análogos y nuevos modos de a- 

p lic e c ió n  de dichos productos.

Barcelona, 1^  de agosto de 1926.
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